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INVITACION

El Centro de Promoción de Tecnologías Sostenibles (CPTS) es una asociación civil sin fines
de lucro, que cuenta con el financiamiento de la Embajada Real de Dinamarca y de USAID
para contribuir a la vinculación entre las universidades y las empresas de los sectores productivos
y de servicios. En tal sentido, ofrece el financiamiento de becas a los estudiantes de las
universidades públicas y privadas del país en condiciones de realizar sus tesis de grado, al
cumplimiento de las condiciones y requisitos que siguen:

CONDICIONES

La beca consiste en el financiamiento no reembolsable, para la elaboración de tesis, proyectos
de grado o trabajos dirigidos, que se inicien o estén en curso, en cualquier universidad pública
o privada reconocida legalmente. Se ofrecen 2 tipos de beca, la primera es la beca ordinaria
accesible a estudiantes aspirantes al grado de licenciatura y la segunda es la beca especial para
estudiantes de maestría..

Los objetivos y la temática de los proyectos de grado, deben referirse necesariamente a:
producción más limpia o gestión ambiental en industrias.

a) La producción más limpia, es la aplicación continua de una estrategia ambiental, preventiva
e integrada, en los procesos productivos, los productos y los servicios, para incrementar
la eficiencia y reducir los riesgos pertinentes a los seres humanos y al medio ambiente. Las
bases de su aplicación, se resumen como sigue:

• Buenas prácticas operativas.- Segregar los flujos de residuos, a fin de facilitar su
reciclaje, reuso, recuperación o, en último caso, su tratamiento final como desechos,
mejorar las operaciones y el mantenimiento de los equipos, mejorar el orden y los
procedimientos de limpieza, mantener controles de inventarios, reducir los excesos
de materias primas e insumos, optimizar los balances de materia y energía, prevenir
derrames y fugas, así como aplicar otras prácticas de reducción de residuos y del uso
eficiente de energía, que no impliquen cambios significativos en los procesos o en
los equipos.

• Circuito cerrado de reciclaje.- Fundamenta su aplicación en el retorno de los residuos
directamente al proceso de producción en calidad de insumos.

• Sustitución de insumos.- Consiste en reemplazar una materia utilizada en un proceso,
por otra materia que genere menor cantidad de residuos o sea menos tóxica.

• Modificación de procesos.- Significa rediseñar los procesos; mejorar los controles
de las operaciones, efectuar modificaciones en los equipos o efectuar cambios
tecnológicos que permitan reducir la generación de residuos.

• Reformulación del producto.- Busca sustituir un producto final, por otro de
características similares, haciendo uso de insumos no peligrosos o menos peligrosos.



b) La gestión ambiental empresarial, entendida como aquella parte del sistema global de
gestión que incluye la estructura organizacional, las actividades de planificación, las
responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos para
desarrollar, ejecutar , lograr, revisar y mantener la política ambiental de una empresa.

Se prestará especial atención a los temas de: eficiencia energética y sustitución de combustibles
(uso de gas natural). Las becas especiales deberán dar respuesta a Términos de Referencia
determinados por el CPTS.

No se aceptarán solicitudes para la elaboración de proyectos de grado, referidos a la
remediación de la calidad de suelos, del agua o de la atmósfera, o temas que propongan
diagnóstico y restauración del medio ambiente y de los recursos naturales.

Las solicitudes de beca serán aceptadas o rechazadas por el Tribunal de Selección de Becarios,
conformado por representantes de la Embajada Real de Dinamarca, Centro de Promoción de
Tecnologías Sostenibles (CPTS), Cámara Nacional de Industria (CNI), Federación Boliviana
de la Pequeña Industria (FEBOPI) y la Academia Nacional de Ciencias de Bolivia (ANCB).

REQUISITOS PARA SOLICITAR LAS BECAS INDIVIDUALES

Son requisitos indispensables para solicitar la beca, la presentación de los siguientes documentos:

• Carta de solicitud dirigida al CPTS.

• Curriculum con datos personales: nombre completo, domicilio, estado civil, teléfono,
e-mail, etc y fotocopia del carnet de identidad.

• Plan de estudios y Certificado de Notas de los últimos tres semestres.

• Certificado de aprobación del tema de Tesis, expedido por Autoridad Universitaria
(Decano, Jefe de Carrera, etc.) indicando el nombre del catedrático ponente o tutor
de tesis.

• Copia del perfil de tesis aprobado por la instancia universitaria que corresponda. La
temática de la tesis, deberá estar referida  necesariamente a los temas de prevención
ambiental señalados en la convocatoria.

• Plan de trabajo, que incluye un plan de actividades de hasta 10 meses de duración, a
partir de la fecha de aprobación del tema por la autoridad universitaria, y la justificación
del presupuesto solicitado en bolivianos. Para becas ordinarias el máximo posible es
de hasta $us 1.300 y para becas especiales es de $us hasta 2.100,  equivalentes en
moneda nacional al momento de la firma del contrato respectivo.



• Carta de aceptación de la empresa en la que realizará su trabajo.

• Compromiso escrito y firmado por un garante personal, haciéndose responsable de
devolver el monto de la beca, en caso de incumplimiento, y acompañando fotocopia
 del carnet de identidad y datos personales de domicilio actualizado, teléfono, casilla,
lugar de trabajo.

PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

• 1ra Convocatoria: 21 de Septiembre de 2009, 18:00 p.m.
• 2da Convocatoria: 30 de Octubre de 2009, 18:00 p.m.

El sello de correo, será constancia de presentación. Las solicitudes deben enviarse a:

CPTS: Edif. Cámara Nacional de Comercio, Piso 12.
Av. Mcal Santa Cruz Nº 1392.
Casilla de Correo Nº 2603
La Paz – Bolivia

GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DEL PERFIL DE TESIS

El Programa de Becas, que promueve el CPTS, tiene previsto el concurso de proyectos de
producción más limpia y de gestión ambiental, aprobados por instancias universitarias
(Departamento académico, instituto de investigación, Jefatura de tesis de grado) en beneficio
de empresas de los sectores productivos y servicios. Para cumplir este fin, se ha conformado
un Tribunal de Selección de Proyectos, que califica las solicitudes de acuerdo a un reglamento.
Por tanto, esta guía, no pretende reemplazar las disposiciones que rigen en las carreras y
universidades, sino contribuir a la mejor calificación del proyecto, sobre una base objetiva.

PERFIL DE TESIS

El perfil de tesis o proyecto de grado, para su presentación al Programa de Becas, debe tener
dos características:
a) Claro y concreto y b) Coherente.

Su contenido debe abarcar, por lo menos los siguientes acápites:



1. Introducción General

Este acápite, incluye la motivación en la elección del tema, el interés de la unidad académica,
(carrera, instituto, facultad) o propio del tesista, además, señalar todos los antecedentes encontrados
en la revisión bibliográfica, de modo que oriente al Tribunal de Selección, sobre la problemática
a resolver.

2. Objetivos (General y específicos)

El objetivo general, debe reflejar los resultados concretos que el proyecto de tesis quiere lograr.
Su formulación debería responder a las preguntas: ¿Qué?, ¿Para qué?, ¿Cuánto?, Donde?

Los objetivos específicos, deben reflejar los productos que se lograrán con el desarrollo de
actividades y que contribuyen al cumplimiento del objetivo general. Su formulación, debe ser
clara y concreta.

El tesista, debe tener en cuenta que las actividades a desarrollar, consisten en la aplicación de
métodos, materiales y recursos para gastos, y que estos están en función del cumplimiento de
los objetivos.

3. Justificación

En este acápite, se explicará clara y objetivamente como el proyecto de grado pretende
proporcionar respuestas útiles a la unidad empresarial en la que se realizará el trabajo. Por tanto,
es importante que se señale el grado de participación esperado del personal de la empresa, por
Ej. en la obtención de información confiable y las facilidades operativas que le puede brindar
la empresa. (Mejor si estas facilidades, están expresadas en la carta de aceptación del empresario)

4. Plan de trabajo

El plan de trabajo debe incluir, dos puntos fundamentales

- Las actividades son las tareas o acciones que se realizarán para lograr cada uno de
los objetivos. En otras palabras responden a la pregunta ¿Qué haremos?. La definición
de las actividades con suficiente detalle, es fundamental para elaborar luego el
cronograma, planificar la utilización de materiales y equipos, realizar viajes y calcular
los gastos.

- La metodología, son los elementos conceptuales que ordenan el trabajo coherentemente,
se refiere a los métodos, materiales, equipos e instrumentos utilizados, entrevistas,
encuestas, etc., según sea el caso. En general debe responder a la pregunta  ¿Cómo
haremos el trabajo?

A modo de orientación, la metodología de la producción más limpia consiste en seguir un ciclo
cerrado, compuesto de tres pasos:



• Identificar oportunidades y formular recomendaciones: consiste en realizar una revisión
técnica de todo el proceso, para identificar las oportunidades (causas que originan el
problema que se quiere abordar) y formular recomendaciones, que permitan mejorar
la productividad y la eficiencia en cada operación unitaria. Es recomendable, trabajar
con el personal de la empresa, desde ejecutivos hasta los obreros.

• Implementar las recomendaciones: una vez que las recomendaciones han sido
formuladas, estas son ordenadas según las prioridades e intereses del tema de tesis
y/o del empresario e implementadas.

• Medir el éxito: Los resultados son medidos a través de indicadores, a) reducción en
cantidad y calidad de desechos o de contaminación generada, b) la reducción en el
consumo específico (reducción por unidad de producto) de materias primas, de energía
o agua, y c) la reducción de los costos de producción y el incremento de las utilidades.

CICLO DE LA “PRODUCCION MAS LIMPIA”

5. Cronograma

El cronograma es la parte del perfil, en el que se organiza y reparte el tiempo de las diferentes
actividades descritas. Estas se escriben en el orden en que se realizarán y se indica su duración,
en días, semanas o meses, según la duración del proyecto, debe comprender la defensa de grado
dentro de los 10 meses permitidos por el Programa de Becas, a partir de la aprobación del perfil
por autoridad competente de la universidad.

Identificar oportunidades
y formular

recomendaciones

Medir el éxito: más
utilidades y menos

desechos

Implementar las
recomendaciones



6. Presupuesto

El presupuesto será presentado en pesos bolivianos y debe reflejar el costo que demandará el
desarrollo de las actividades y señalar sus fuentes de financiamiento, incluyendo el aporte del
tesista. Por ej.:

Concepto de gasto Detalle Monto Solicitado Aporte Otros Aportes
Total a CPTS propio

Se recomienda organizar el presupuesto de gastos, en los siguientes itemes o conceptos de gasto:

• Recopilación de información: bibliografía, internet, etc.

• Requerimientos en materiales y equipos. Incluye: productos químicos, material de
laboratorio, instrumentos de medición, envases de vidrio, metal o plástico, mangueras,
herramientas menores, materiales y accesorios necesarios para construir equipos
experimentales.

• Servicios contratados a terceros, como: análisis químicos de laboratorio, alquiler de
instrumentos de medición y data show, impresión y encuadernación de ejemplares de
tesis.

• Costos de producción del informe. Incluye: compra de papel de escritorio, tintas y
cintas de impresión, diskettes, lápices, bolígrafos, cuadernos de notas, fotocopias,
fotografías, etc.

• Pasajes y viáticos. Son gastos correspondientes al desplazamiento del tesista a la
empresa de trabajo y eventualmente el consumo de un  refrigerio a media jornada.

Es imprescindible, acompañar el presupuesto por concepto de gastos, con una justificación
escrita y detallada de cada uno de los gastos.

7. Bibliografía

Se recomienda presentar la lista bibliográfica al final del perfil, en el siguiente orden:  Autor,
título, Editorial, lugar y año de impresión.



R E F E R E N C I A S

CENTRO DE PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍAS SOSTENIBLES
Av. Mcal. Santa Cruz Nº 1392. Edif. Cámara de Comercio Piso 12
Página Web: www.cpts.org
Telf: (591-2) 2366925
Fax: (591)-2) 2319903

CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIAS
Av. Mcal. Santa Cruz Nº 1392. Edif. Cámara Nacional de Comercio Piso 14

FEDERACIÓN BOLIVIANA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA

EN EL INTERIOR DEL PAÍS

CAMARAS DEPARTAMENTALES DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DECANATOS Y JEFATURAS DE CARRERA EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS
Y PRIVADAS


